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VINCIA DE CORDOBA.

LEY DE 1NSTRUCCION PUBLECA.

Circular núm. 1774.

r ,,, 1V.iim. r,i6,6
	

Sábado 1,9 de Setiembre de 1857. 	 12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demos pueblos do la misma yrovincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1834.)

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que SEI,

manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conduCto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de t845 )

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en,Górdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . 	 . 33

	
	  45

Seis id. 	 . 66 1 	  90
Un año. . . . . 132

	
	  180

GOBIERNO DE L1 PROVINCII.
1,3!

Presidencia del Consejo
de Ministros.

—

Estadistica.

Circular núm. 179i.

En el dia de ayer se dignó S M..!
la Reina (q D. g ) pasar ä las ofici-
nas de esta Coinision central ; acom-
pañada de su augusto Esposo, con el
fin de significar su Real aprecio, no
solo ä la Comision misina, sino tarn -
bien ä cuantos han coadyuvado á
los i mportantes trabajos del recuen-
to de poblacion. Al dispensar S. M.
tan señalada distincion y espresar la
satisfaccioa de que se hallaba po-
seida, ha tenido ä bien enterarse mi-
nu ciosamente del estado de los tra-
bajos e s t adísticos de las provincias,
especialmente Ios del censo; y aun
cuando todavía no puede juzgarse de
su resultado definitivo por estar pen-
dientes las rectificaciones y compro-
baciones, facilmente se percibe que
h ay algunas provincias que no ocu-
pan en la escala general el lugar
que realmente les corresponde, lo
cual movió ä S M. ä disponer que
se " .Per Y. S. el mas vigoroso im-
pulso ä las operaciones, dedicando to-
do su aliirko ä elevar la cifra numé-
rica de los habitantes de !os pueblos
cuya administrado, ' le estä encomen-
dada, al punto que la-verdad deter-
mina y que la conciencia pública pre-
siente.

No. puede consentirse que en los
Ulteriores actos políticos y adminis-
trativos salgan perjudicadas las po- :
bla ciones que han procedido de bue-
na fé, y beneficiadas las quehan obra
do . con descuido 6 con malicia; sería
origen de perturbacion moral y causa
de injusticias materiales. A V. S. con-
cierne y ä la Junta provincial y ä lassubalternas el emplear todos los me- -
dios ä su alcance para evitar al Go-
bierno de S M. la adopcion de me-
didas extraordinarias ä . que habrá
de recurrir si necesario fuese.

Al dispensar S. M. una honra

•
inusitada á esta Comision Centrar, tu -
vo la dignacion de manifestar reitera-
damentel ue entendia hacer extensivas
las demostraciones de su benevolen-
cia y aprecio ä las Autoridades y
Juntas que ea las provincias se con -
sagran á depurar la verdad en el
recuento general de los habitaines.
Sírvase Y. S. hacerlo saber ä !OS , in-
.teresados en esta declaracio,n.insigne,
qnedesde lo alto del Trono se dann-
dirá conmoviendo ä todo coraza° es--
pañol; Y, S. no dejará : de aprovechar
la oportuna cooperacion excitada por
la gratitud,', para completar una obra
ä que nuestro augusta Soberana atri-
buye toda la importancia y prodiga to-
do el cuidado que, merece.

De Real örde.n . lo digo ä V. S.
para su satisfaccion y puntual cumpli-
miento. Dios guarde ä V. S. Muchos
años. Ma rlrid 11 de Setiembre de
1857.—Valencia —Sr. Gobernador
de la provincia de.--

,
Circular núm. 4813.

En Urden circular de 13 de ja-
ido último se previno á Y. S., entre
otras cosas, por la Comision de Es-

! tadística general del Reino; que al pu-
blicar en el Boletin de esa provincia
los extractes de los resúmenes de los
pueblos relativos al censo de pobla-
cion, organizara este. trabajo .dändo-
le la forma de un verdadero nomen-e
clator con arreglo al modelo que se
acompañaba . adjunto. Y como refe-
rida lista nomenelator de los pueblos,.
aldeas, alquerías barriadas, parroquias
&c., que comprende esa : provinciano
se haya recibido aún en dicha Comi-
sion, S. M. la Reina ( q. D. ).
ha dispuesto se prevenga AY. S. que
sin la menor . dernora se cumpla tan
importante servicio, debiéndose colo-
car los partidos ' y poblaciones en es-

,

cala por Urden . de mayor á menor
número de habitantes, con el. objeto
de que por, este medio-. -. ,se conozca á
primera vista la importancia y consi-
deracion que respectivamente merezcan
las provincias en la Nacion, los parti-
dos en la provincia, los Ayuntamientos
en el partido y los pueblos, :aldeas, al-
querías (lc„ en: 	 respetikos munb.

cipios, y, á fin de que hecho públi-
co el resultado . par medio del Boletin
oficial, así los pueblos come lOS par-
ticulares, pude aducir ante la au-
toridad de V. S. sus reclamaciones de
agravio.O las denuncias por ocultacio•-:
nes que hayan podido, ocurrir con
perjuicio . de la masa ióninn de los
vecinos.

De Real órden lo digo á V. S. pa-
ra su pronto y eficaz cumplimiento.
—Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid 44 de 'Setiembre de 4837.,
Valencia=-Sr. Gobernador , ' ,.dela pro-
vincia de....•

n-•n-•••n•~111nn••••••••n••n

Ministerio de Fom ento, ' 112

.,b

.10

De los Maestros de primera enselianza

Art. 186. Las Eseuelas cuya do-.
tacion, exceda de las c,a.ntidades
presadas e'n el articulo anterior, ' se
proveerán por oposicion.

Art. 187. Los MaeStros . y Maes-
tras que hubieren obtenido Escuela por
oposicion, podrán ser nombrados, si
lo solicitaren, para Otra de la misma
clase, aunque tenga mayor dotacion,
sin necesidad de nuevos ejercicios,

Art: 188. Los Reglamentos de-
terminarán la forma en que han de
hacerse las oposiciones y el Orden que
ha. de observarse en las traslaciones y
ascensos.

Art. 190. Cuando en los casos pre-
vistos por el articulo anterior, el car-
go de Maestros 'recaiga en persona
eclesiástica, el certificado de que tra-
ta el . art. 181 > será expedido por el
respectivo Diosesano, dando conoci-
miento al Rector del Distrito.

Art, 191. Los Maestros de Es-
cuelas públicas elementales comple-
tas disfrutarán:

Primero. Habitacion decente y ca-
paz para sí y su familia.

Segundo. Un sueldo fijo de 2,500
reales anuales, por lo menos, en los
pueblos que tengan de 500 ä 4,000
almas; de 3,300 - rs. en los pueblos
de 1,000 á 3,000; de 4,400 rs. en
los de3,000 á 10,000; de 5,500 rs.
en los de 10,000 á 20,000; de 6,600
rs. en los de 20,000 ä 40,000:.
de 8,000 rs. en los de 10,000 en
adelante; y de : 9,000 rs. en Madrid_

Art. 192. Los Maestrely Maes-
tras de las Escuelas percibirán, ade-
mas de su sueldo fijo, el producto de
las retribuciones de los niños que pue -
dan pagarlas. Estas retribuciones se
fijarán por la respectiva Junta local;
con aprobacion de la de provincia.

Art. 493. En los pueblos que terb-
gan menos de 500 almas el Gober-
nador fijará, oyendo al Ayuntamien-

i to, la dotacion que éste ha de dar
al Maestro, ó la cantidad con que ha
d'e contribuir para dotar al dei
trito que se forme, segun ro préve.‘
nido

Arte.n 1 e91.4.artialsUM.äestras tendrán
de dotacion respectivamente una ter-i
cera parte menos de lo señalado á los
Maestres en la escala del . art. 491.

Art. 4 95. Lös MaeStros y Maes,u
tras de Escuela superior . disfrutarffit
4,000 rs. más de sueldo que los de:
Escuela elemental ile los pueblos lee-J.
pectivos.

Art. 196. Los Maestros y Maes-
fras de Escuela pública disfrutarán un
aumento gradual de sueldo con eer:-
go al presupuesto de láProvinCia

Pectiva.A este fin se dividirán en eua-
ti:o clases, y pasarán de -una á otra°,
segun su antigüedad, Méritos y ser:-
viciös en la enseñanza, en n la forma
qug determinen los Reglamentos. -

De cada cien Mae5Aros Maes -

• •
Art. 189. , Eh las' Escuelas ele-

mentales incoMpletas podrán agre-
garse las funciones de Maestro á las
de Cura párreco,. Secretario de Ayun-
tamiento ú otrai cómpatibles . Con la
enseñanza. Pero en . IA Escuelas enin-
pletas ne,se consentirá sernejánt .da zgre-
gacion sia especial permiso del Rec-
tor, que tan solo podrá ,darlo para
pueblos que no; llenen ä' 700 al-,q a
glas. it)41.;.
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.91,9,..pertenecenin á la prime-
ra-cla'Se;I4S á la segunda; veinte á
la tercera, y los demas á la cuarta.

La dasificacion se liará en ca-
da provincia; y los Maestros ó Maes-
tras que pasen de una provincia á
otra dejarán de :percibir el aurnentode
sueldo-correspondiente á su clase, has-
ta tarare que -ocurran 'vacantes, Para
las cuales -serán atorribrado.'

Art. 197. Los Maestros y Maes-
tras de las,„ -tres primeras Clases dis-
friitarán iik atimento . de: sueldo sobre
el que corresponda á sus Escuelas,
que tonéiatida:

Para los de 'terceraaen too rs.
Para dos de segunda, en 300.
Varales-de primera. en 500.
El 'sueldo de 'los Maestros óNaes-

'tras de cuarta Ciase será el que corres-
panda kllaaEscuela que . desempffien

Art. 1198. 'El Gobierno adoptará
*tate/e medios esien í su 'Icance para
asen.ura 	 los Maestr'os el ptiritual

r • 	 .
{2.,e de sus dotaciones; pultiendo, dan-
driliere necesario, establecer en las
ea al es -de 'provi n Teiá t!.'areciðaeion y
aistribeiMii déles fendoS . ConSigilados
-para •eate -c‘bjeto, y para el material
de-escuelas, á fin deltie lospagos se

',hagan con da debida regularidad y
exactitud.

rt. 499. Las condiciones que han
-de exigirse á los Profesore.s de las sks-
ctieles de aordo-mudos y iegos, y
le 'sueldos que 'han de disfrutar-se-
tári objeto de disposiCiones <espenia-s
les. 	 !'f

CAPITULO 'II.

-De las lifaestros de &cuelas normales
'de minera enseñanza.

'Art. 200. 'Para ser Ilaeatro de Es-
euela normal de provincia, se requie-
-re haber probado los estudios nece-
>arios para obtener-el título de Maes-

• tfU -superior. -y estudiado posterior-
mente en la Escuela normal central
el curso propio de los Maestros nur-
ma .

Este último requisito se dispen-
sará . ü los que . con buena note lle-
ven consagrados ocho años a la en-
fieÑaiaza en 'Escuela-superior.

201.' De cada cinco plazas
vacantes de Maestro de Escuela por-
enala,ae proveerá una por concur-
sa, entre los Regentes de las Escue-
las practicas normales que-hayan ser-
vido Sti cargo con buena nota por
espacie, de diez . ,aiios.

--Art. 202. El sueldo de. los Di-
et-res -de Escuela normaide pro-

será de 12,0-00 rs. en las de
kielera clase; y de 10,000 en las
'tita.-segUncla y tercera.

- El número, clase y sueldo de
los -Profesores de estas Escuelas y de
la central se determinará en el Re-
61am ento.

Art. 203. Los Profesores del cur-
so superior .para Maestro de Escue-
la normal é,, -Inspectores de primera
enseñanza.. ,establecido en la central
de Madrid,- :tendran ei sueldo y ca.-
tegoría 'de Directores de Escuela nor-.
anal -provincial de primera clasea:Cnii
picion, en la forma que deterinine

Reglamento, á una mejora gra-
dual de dotacion que no podrá pa-
sar de 15.000 rs.

Art. 204 En el Magisterio de
las Escuelas normales se entrará
'por oposicion y sä ascenderá por con-
curso, con sujecion á los trámites
que establezcan tos Reglamentos, y
sinperjuicio de lo dispuesto en el

201.

t

. Art. 205. No podrán ascender
á Profesor del curso'siiperior para
Maestros de Escuela normal estable-
cido en la central de Madrid, los
que no tengan el altulo de Bachiller
ea Artes.

CAPITULO III.

De los Catedráticos de Instituté.

;Art. 206. Se consideran Cate-
dráticos de' Instituto para los 'efec-
tos de esta Ley:

Primero. Los de'los Estudios ge-
nerales de la segunda enseñanza.

Segundo. Los de los estudios de
aplicacion de quelrata el art. .46.

Art. 297. l'ara aspirar á cáte-
dras de Institutos se requiere:

Primero. Tener 21 años cumpli
-dos.	 "*""'" 	 • -""

Segundo. Tener ‘el titulo cor-
respondiente.

Este será, en los'Estudios ge21
nerales de segunda enseñanza, el gra-
do de Bachiller en , lal'acultad á que
corresponda la asignatura.

En las enseñanzas de aplica-
cion los.egeglamentos determinarán
para qué -asignaturas Se ha de exi-
eir el mismo grado de Bachiller, y
para que otras el título superior ó
profesional, aie la carrera á que cor-
respondan los respectivos estudios.

Los Profesores de Lenguas vi -
Vas y Dibujo, y los de Música Yo-
Cal e` instrumeetal y Declarnacion no
necesitan título.

Art. 208. Las cátedras delesins-
titutos de tercera clase y -las de las
Escuelas' elementales de que se ha-
bla en 'OS artículos 421 y 425, se
proveeran por oposicion: las de los
Institutos dé segunda clase, por con-
curso -entre -los Catedráticos de-Ins-
tituto de 'tercera; y las -vacantes de
los de primera. por -concurso en-
tre los Catedráticos de Institutos do
segunda.

El Reglamento determinará la
forma en que han de hacerse las
oposiciones, y la tramitacion de los
expedientes de concurso. En estos
últimos será atribucion del Real Con-
sejo de lInstruccion pública hacer la
propuesta en terne para la vacante.

Art. 209. El sueldo de entrada
de los Catedráticos de Instituto será,:
en los de primera clase 42,000 reales
anuales; en los de segunda 10,000--;
y en los de tercera 8,000.

Continuarán ademas disfrutan-
do los clerediós de examen.

Art. 210. Se formará un escala-
fon general de todos los Catedráti-
cos de Instituto del Reino, en el que
ascenderán por antigtiedad y mérito.
Para ello se dividirán en cuatro sec-
ciones, de las cuales tres gozarán
un aumento de Sueldo en esta for-
ma:

De 6,000 rs. la primera.
De 4,000 la segunda.

de 2,000 ta tercera.
En aingun caso podrá exceder

de 30 er número de los-Ceinpren-
didos_, en Je- primera seccion; de 60,
elrde les qiieingresen en la segunda;
ni .de 120, el de los que compongan
la tercera:

En la provision de estos pre-
Mios se seguirán las reglas señala-
das en los artículos 232 y 233.

, Art. 211 No se incluirán en el
eacalaronloStatedráticos de los Ins-
titutos: locales, ni los de las Escue-
las elemetales de aplicacion no agre-
gadas á Instituto; pero los que hu-

bieren Obtenido por oposicion cáte-
dras en estos Establecimientos, po-
drán ser nombrados para otras de la
misma asignatura en los Institutos
provinciales de tercera clase, sin ne-
cesidad de nuevos ejercicios.

Art. 212. Los Catedráticos de
Instituto se auxiliarán unos ä otros
en -vacantes, ausencias y enferme-
dades. Cuando esto no fuere posi-
ble, nombrará el 'Jefe del Estableci-
miento un sustituto, con la gratifica-
clon que eírevengandos Reclamen-
-tos.

'CAPITULO IV.

7 De les Citted-rdticos de enseeianza
:Iirofesiortal.

'Art. en. Se consideran, para los
>x' -éfectes de esta Ley, Catedráticos de

enseñanza iprofesional, 'los de aque-
llas para cuyo 'estudio se exija 'ales

'' . alumnos 	 pteparacion de que tra-
ta el art. 28.

Art. 24 	 Para aspirar á cátedras
de 'Escuelas profesionales serequie-

-, re:
Primero.

dos."'
Segundo.

,cenciado en
'responda la asignatura, ó el 'titulo
.profesional. término de la 'respectiva
cerrera.

Art. 2 .15. : Las cátedras de lasEs-
'cuelas ..profesiobales seproveerán, 'se-
gun los 'casos, por oposicion'ó con-
curso, en la forma que determinen
los Reglamentos.

Art. 216. -El -sueldo de entrada
de los Catedráticos de que trata es-
'te capítulo, será de 11,000 rs. en
Madrid, 12,ee 0 en 'las provincias de
_primera y segunda clase, y 10,000'
-en las restante-s. Pertibirán ademas -
-derechos de examen,

Art. 217. Los Catedráticos de en'l
set-lanza profesional formarán un es-
calafon, en el que se ascenderá per
-antigüedad y mérito, en los térmi-
nos que* previene el art. 210; guar-
dándose en el número de los as-
censos la misma proporcion allí esta-
blecida respecto al total de Catedra-
tices, y siendo los aumentes sucesi--
vos de cuatro, seis y ocho mil -rea-
les.

Art 218. Son aplicables ä estos
'Catedráticos las disposiciones del ar-
tículo 212..

CAPITULO V.

Tie los Catedrd ticos de Facultad.

Art. 249. Se consideran Catedrá-
ticos de facultad para los efectos do
-esta Ley:

Primero. Los de las Universida-
des.

Segundo. 'Los de las enseñanzas
superiores que no pueden comenzar-
se sin haber obtenido el título de
Bachiller en Artes ó la preparacimr
equivalente de que trata el art. 27..

Art. 220. Para ser Catedrático
de facultad se necesitas

Primero. Tener 25 años de edad.
Segando. Tener el título corres-

pondiente.
Este será en las enseñanzas

superiores el que se obtenga al ter-
minar los estudios; en la facultad de
Ciencias ., el de Doctor en ella ó los
de Ingeniero ó Arquitecto: en las
dernas facultades, el de Doctor. Cuan-
do la facultad toga varias seccio-

nes, el titulo de Doctor ha de ser en
aquella á que pertenezca la asigna-
tura.

Art. 921. Los Catedráticos de
facultad se dividen
supernumerarios.

Art. 222 Las plazas de Cate-
dráticos supernumerarios se provee-
rán por óposicion, y no excederán
de 'una tercera 'parte de las de Ca-
tedráticos de número. Los Regla-
:Inep tos determinarán la forma en que
'bao de verificarse las oposiciones.
-Eseeptúanse las de la Universidad
'Central y las de las enseñanzas su-
periores'establecidas en Madrid, que
se proveerán alternando una por opo-
sición y 'dtra por 'concurso, entre
los Catedráticos 'supernumerarios de
las Universidades y Escuelas de Dis-
trito, y ä .propuesta del Real Con-

sejo de hstruccioa
223. se exceptúan de las

'reglas senaladas en los dos artículos
'anteriores das enseñanzas de Pintura,
Escoltura y Música :, á cuyo desem-

lperiopodrá-preveer el Gobierno en la
'forma que determinen los Reglamen-
'tos.

Art. 24.. .EI sueldo de . los Cate-
Sräticos supernurnerarins será .el de'

-1-3,-Ono ',in. eta ' Madrid y ,6,000
'en las pienVincias.

Art. 22-6. iEs Aligación de los Ca-
tedräticos snpernuaterarios:

Primero. .SuStittiir nuroe
raros en ausdndias, etifertneelades y
vacantes.

Segundo. enseñar las asignaturas
que los ;Reglamentos pongan ä car-
go de esta clase de Profesores.

Tercero.- 'Desempeñar las demos
'funciones facultativas que los Regla-
mentos les prescriban.

Art; 2e6. 'De cada-tres plazas va-
'cantes de Catedráticos numerarios sä
proveerán- das en supernumerarios,
'mediante concurso y á propuesta del
eeal Consejo de Instraccion pública;
7 titia por oposicion.

Art. 227. -En las vacantes que
'-ocurran en la Universidad Central
-y en las Escuelas superiores esta-
blecidas en Madrid, serán llamados
-5 concurso, ademas de los super-
numerarios de las mismas, los Ca-
aedráticos de nt'tinero de las Uni-
versidades y Escuelas de Distrito.
y los de 'Instituto de Madrid. Y á
las que ocurran -en las Universida-
des y Escuelas -de Distrito podrán
aspirar, en concurrencia con los Ca-
tedrátícos supernumerarios, los de Ins-
tituto que tengan la edad y título.,
científico competente y desempeñen
.cátedra de la facultad y seccion.
bien de la enseñanza superior 5 que
corresponda la asignatura vacante- y
lleven tres años de antigüedad en ella.

Art. 228. Los Catedráticos nu-
merarios de las Universidades for -

marán escala general. en la que se
ascenderá per antigüedad rigorosa.

Esta escala será compuesta del
modo siguiente: treinta Catedráticos

48.000 rs ; sesenta ä 16,000. y
' ciento veinte ä 14,000; los denlas

12,000.
Art. 229. Los Catedráticos de

las enseñanzas superiores formarán
otro escalafon, en el que se obten-
drán ascensos iguales 5 los señala-
dos en el artículo anterior, propor-
cionalmente al número total de in-
dividuos que lo compongan.

Art 230. Los Catedrático s de
facultad estarán ademas constituidos
en tres categorías: de entrada, de

ascenso y do término. Corresponden

Tener 25 -años cumPli-

Tener el grado de :Lie.
la facultad á que cm.-

en numerarios y
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LINEAS. Clasificacion de ellas. Número de
leguas.

Id. de caba-
lleras.

De Francia por han. • •
De Barcelona 	
De Extremadura. . .
De Galicia
De Oviedo .... .
De Francia por Elizondo.

De Andalucía. ••••

De Valencia. ..... .
De Barcelona ä la Junquera. .
De Alcalá de Guadaira 5 Cádiz.
De Albacete á Murcia. .
De Búrgos á Valladolid.
De Búr.gos 5 Santander.
De Bailén 5 Málaga. .
De Bembibre 5 Orense.
De Ecija ä San Roque.
De Vitoria 5 Bilbao. .
De Bilbao 5 Vergara. .

	En sillas con pasageros. . 	 94 %
Id id. id. 	 . 	 . 	 . 	 144
Id. id. id. 	 . 	 . 	 . 	 69
Id id. id. 	 • 	 • 	 • 	 . 	 407 314
Id. id. ich 	 • • . 	 . 	 79 314

	En cabriolés. . .' . 	 82
Mista. Ferro-carril y sillas1 77

G23
28V2
22

•

• 	

24
•

• 	

24
• 28

47,
23
25
11

9

467
424
270
349
266

90

329

40

50
68
36
75
91
65

14-
6

2706

• •

con pasajeros. .
Id. id. id. .
Id. en Carros..
En carros.
Id id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.
En cabriolés. .

caballo.
Id. id. id.
Id. id. id.
Id. id. id.

• •
• •
• •
• •
e 	 •
•
• • 	 •

NOTA,

Ademas de las 2,706 caballerías que hacen el servicio recorriendo dia-
riamente 883 leguas, se emplean 823 postillones.

(Se continuará)
•• • • • • • I I 4 I I I I.

nombrados no figuraran en la escala
de profesores, y gozarán desde lue-
go el sueldo anual de 30,000 rs. que
será compatible con el goce del ha-
ber que les corresponda por cesantía.

Art. 241. Los Catedráticos de
otras asignaturas que fueren nom-
brados para estas cátedras, serán bor-
rados del escalafon general; conser-
vando por lo denlas todos sus dere-
chos adquiridos.

Art. 242. El Gobierno podrá norn-
brar Profesores encargados de auxi-
liar 5 los Catedráticos en las operacio-
nes prácticas, ó de desempeñar los
cargos de las facultades y Escuelas
superiores y profesionales que seña-
la el Reglamento; proveyéndose estas
plazas por oposicion cuando tengan'
carácter facultativo. Los reglamentos
determinarán los sueldos, derechos y
obligaciones de los que desempeñaren

, aquellas plazas.

(Se continuará.)
••—••••n••nnn—••

Ministerio de la Gobernacion.

Continúa la publieecion de los
datos estadísticos del ramo de Correos,
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i A tnezaga

Orozco. 	
Bilbao 	

DE 	 BILBAO 	 ,on

Bilbao. 	 . 	 • 	 •

Durango.
Vergara. 	 . 	 • 	 •

VERGARA.

2
2

6 	 9

4-murra». •
MINA».	

ä la de entrada, las freSsestas par-
tes de los Catedráticos de facultad;
podrán -.Optar á le •. de ascenso las dos
sestas- partes; y á la de término, la .
otra sesta parte.

•Art. 231. Para la distribucion de
categorías se dividirán las cátedras
de facultad ; en secciones, compren-
diendo er,: .;.cada una las enseñanzas
para -cuyo desempeño se requiera el
mismo título científico, y señalan.
dose el número de categorías que
puedan proveerse en cada seecion
ceo arreglo al número de cátedras
que comprenda.

Art. 232. Las categorías de as-
censo y término se concederán por
el Gobierno á propuesta en terna
del Real Consejo de Instruccion pú-
blica, . con presencia de los inéri-
tos y servicios que cada Catedrá-
tico haya contraido en la enseñan-
za, señaladamente con la publicacion
de obras y otros trabajos literarios

Científicos, calificados por el mis-
mo Consejo, con anterioridad á la
vacante,. corno. titulos para ascender
en categoría; • atendiéndose, en igual-
dad de circunstancias, á la mayor
antigüedad de cada uno.

A41. 233. Ningun Catedráitco po-
d t'a ascender en categoría sin Ile-
Ve cinco años de antigüedad en la
in mediata inferior.

Art. 231. El sueldo de los Ca2
tedraticos de facultad será el que
les corresponda por su antigüedad y
categoría acumuladas. Cantinuarán
ademas disfrutando los derechos de
examen.

Art. 235. La categoría de as-
censo aumenta en 4,000 rs. el suel-
do de antigüedad; y la de término en
8,000.

Art. 236. Los Catedráticos de
facultad en Madrid, disfrutaran 1,000
rs. de aumento sobre el sueldo que
les corresponda por su antigüedad y
categoría.

'Art. 237. Los Reglamentos de-
terminarán las circunstancias que han
de tener y las condiciones a que ha-
brán de sujetarse los Profesores de
las Escuelas superiores y de la de
Ciencias, que sean individuos de los
Cuerpos facultativos sostenidos por el
Estado; así como los de las Escue-
las dependientes de las mismas, de
que trata el art. 54. Pero estos Pro-
flsores no figurarán en la escala ge..»
uerai, ni disfrutarán otro haber que
el que les corresponda por los regla-
mentos del Cuerpo á que perte-
nezcan.

Ar t. 238. Las Cátedras de la Uni-
v ersidad Central, correspondientes á
estudios posteriores al grado de Li-
cenciado que determine el Reglamen-
to , podrán proveerse en personas de
el evada reputacion científica, aunque
no pertenezcan al Profesorado.

Art. 239. En los casos de que
trata el artículo anterior presentará
un candidato, para obtener la cáte-
dra, el Real Consejo de Instruccion
pública; otro la facultad de la Uni-
versidad Central á que pertenezca
la vacante; y otro la Real Academia

euyä l*nstituto corresponda la cien-
c ia objeto de la asignatura. Si la
vacante no correspondiere 5 ningu-
no de los ramos del saber que se
c ultivan en las Reales Academias,
P roponch á cloi candidatos el Real Con-
sejo de Instruccion pública.

EI Gobierno proveerá la cátedra
en un o -de- los candidatos presentactos
por las espresadas corporaciones.

Art. 240, Los Catedráticos así

Circular núm. 1809.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, pondrán á dis-
posieion de los Gefes de los puestos
de la Guardia civil, encargados por
mi autoridad de dirigir al depósito
de este Gobierno las armas aprehen-
didas sin licencia para su uso, cuan-
tas escopetas y ciernas clase de armas
tengan retenidas; facilitando los ba-
gajes que fueren necesarios para la
conduccion, cuidando á la vez de hacer
la entrega bajo el correspondiente in-
ventario, y dándome de todo opor-
tunamente conocimiento.

Córdoba 47 de Setiembre de 4857.
=Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1783.

CUARTO DE LA. ''CARNE.—
Mina de carbon.=Registro. —Por de-
creto de este dia he acordado admitir
á D. Aniceto Gomez y Compañiala
Manchega, vecino de Sevilla, el re-
gistro de cuatro pertenencias de la mi-
na de carbon nombrada «Cuarto de la
Carne,» sita en la venta de la Cale-
ra, término de Belméz, terreno rea-
lengo, lindando'N. arroyo Hondo. M.
con la mina Cuarto de Carne, L. con'
el arroyo de Santiago y S. con Caña-
das Cabreras. 	 r 	 •

Lo que se anuncia al público con-
. forme lo dispuesto por el articulo 44
del Reglamento para la ejecucion de
la ley de minería,

Córdoba, 44 de Setiembre de 18:37.
Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1784.

LA AUSTRALIA,=Mina de ear-
bon.=Registro.—Por decreto de este
dia he acordado admitir á D. Miguel
Gonzalez, vecino de esta Ciudad el
registro de cuatro pertenencias de
la• mina de earbon de piedra nom-
brada «La 'Australia,» sita en la Um-
bría del Guijo, término de Belméz,
terreno del Instituto provincial de 2.'

enseñanza de Córdoba, lindando por
N. con rio Guadiato, S. Umbría del
Guijo, E, haza de D. Pedro Sama-
niego, O. término de la misma dehe-
za de Zuheros.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el artículo 44
del Reglamento para la ejeeucion de
la ley de minería.

Córdoba, 12 de Setiembre de 4857.
—Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1785.

LA CONCHITA.—Mina de car-
bon,=Registro.-Por decreto de es-
te dia he acordado admitir á D. Ra-
mon Cabello, vecino de esta Ciudad,
el registro de tres pertenencias de la
mina de carbon de piedra nombrada
«Conchita.» sita en tierras de Don
Francisco Lozano, vecino de Belméz,
término de id, terreno de id., lindan-
al S. con era de Belméz. P. arroyo
Bueno. M. rio de Belmez, y N. con
casas de Doña Juana Cabanillas.

Lo que se anuncia al público
conforme lo dispuesto por el artícu-
lo 41 del Reglamento para la ejecu-
cion de la Ley de minería.

Córdoba 12 de Setiembre de 1857
—Juan Francisco Gil.

AYUNT,WIENTOS.

Ayuntamiento Constitucional
de Moutoro.

Circular núm. 480 4.

D. Francisco María del Rosal, Abo-
gado de los Tribunales Nacionales-y Alcal-
de Constitucional de esta Ciudad de
Montoro.

Hago saber: que hallándose conclui-
do en borrador el amillaramiento tor-
mado por la Junta pericial nombrada al
efecto y que Wei de servir de hase al
repartimiento. de la Contribucion de in.
Muebles, cultivo y ganadería del A* prec.
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Administrecion principal de
provincia de

pile,b188, se encuentra de mani-,
4,40 en está; Secretaría por término

dias contados desde la fecha, para
que los- eentribuyentes en él compren-
didos pitedan presentarse dentr;o . del mis-
mo ú irisPeccioner sus partidas y dedu-
cir las reclainaciones , oportunas por tos
agravios que juzguen haberse-les inferi-
do en el mistar) é apreeiacion de sus
fincas; en la inteligencia que transcur-
rido alieno plazo sin haberlo; verifica-
do no serán ()idas por mas justas ,que
sean. 	 •

Montero, 14 de Setiembre de 1857.
—Frimeisco Mafia del Rosal.—Por man-
dado de.diche Sr. Alcalde, Manuel Cria-,
do, Srao.

Alcaldia Constitucional*
de Villaviciosa.

r
Circular núm. 180:3.

.-letonio Nevado Nevado, Alcal-
de Cohatitucional de esta villa.

que helándose conclui-
do el borrador del ami:lararniento de la
Contribucion territorial que ha de ser-
vil de base II los repartimientos del año
prieanno.elia acordado la Corporacion que
presido, se exponga al público por el
término de . la Ley, .para que de él de-
duzcan las reclamaciones los contribu-
y entes cele se hallen perjudicados en la cu-
nee:ion y clasificacion de sus riquezas, tan-
to los. vecinos de esta villa romo los hacen-
dados forasteros, .estando de manifiesto di-
cho borrador en estas Casas Consistoria-
les por, el ttirmino • de 15 dias- de que
se publique el presente per medio del
Buletin oficial de la provincia.

y Setiembre 13 de 4857.
—Antonio Nevado.

Alcaldia Constitucional
de Guijo.

Circular núm. 1806.

","31 1). han" Lopez Valverde, Alcalde
Cenetitucioreal de esta villa.

. Hago saber: que debiendo proce-
derse' -per la Junta pericial it la for-
reacion del amittaramieeto que let de ser-
ate de base al repartimiento de la con-
aribution „territorial de esta poblacion cor-
respoediee te al año. inmediato de 1858,
el Arintruniente que presido ha señala-
tle

`
a l plazo de 15 dies, que finalizarán

ef • . '27 afel 'presente, para ' que los .pro--
ricial:iris vecinos del pueblo come
cendades forasteros en este término pre-
senten en la Secretaria de dicha Corpo-
rariiari s rebacioties juradas de las altera-
ciones que hayan tenido en su respec-
tiva riqueza; en la iateligencia de que
pesado elicho término ein haberlo veri-
ficado, serän considerades• al tenor de .
le prescrito en el art. 24 del Real de-
cretia.. tle'-23 de -Mayo de 1845, y su-
frirán los perjuicios consiguientes.

Guijo 12 de Setiembre de 1857.=
El Alcalde, -Juan Lopez Val verde.—Por
leandaddde dicho Sr., Miguel Marla Ama-
ya, Saio. 	 .

•OP

JUZG ‘D 9S.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Secretario de S. M. y Audi-
tor de Marina honorario, Caballero de
la Real distnaida órdea Española

de Carlos 111, y Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda de
'esta Capital y su partido &c.

llago saber: que en los autos
ejecutivos instruidos ti instancia del
Procurador de este número D. Juan
José ' ,Barrios ti nombre de Doña So-
ledad Moreno contra D. Valen tin Re-
vuelto y Doña liaría del Carmen Pe-
rez y Navarro, de esta vecindad,
sobre cobranza de 43,334 rs., hé
mandado por mi auto de esta fecha
sacar a pública subaSla 'por , término
de 20 dias, cinco octavas partes de la
Casa número 36 sita en la calle de la
Espartería de esta Capital, linde con
otra que hace esquina a la calleja de
los Jitanos y con la número 37 pro-

. pia de los herederos de Doña Maria

4,,,se, •

ANUNCIOS.

ARRENDAMIENTOS.
A voluntad de su dueño se

arrienda desde el dia de S. Mi-
guel próximo, las dehesas co-
nocidas por el ltonquillo y Cer-
eadilla en la Sierra de los San-.

Cabrera, que ha sido valorada en su
totalidad en la suma de 54,180 rs.,
por cuya razon corresponden ä las
cinco octavas partes que se subastan
33,862 rs. 50 céntimos, y otra casa
sita en la Plaza de S. Salvador de es-
ta misma Ciudad, señalada con el nú-
mero 12, linda con otra de Francis-
co Bogelio Garcia y la de Doña Jo-
sefa Barroso, valorada en 3,840; ha-
biéndose señalado para su remate el
dia 28 de Setiembre próximo entre
9 y 11 de la mañana y en mis Ca-
sas audiencia.

Dado en Córdoba ä 34 de Agos-
to de 1857.—José Genaro Gutierrez
de Caviedes.—De- órden de S. S‘;
Angel Osuna Garcia.

Bienes Nacionales de la
Córdoba.

tos, término de Obejo, compues-
ta bajo una linde de cinco mil
doscientas cincuenta fanegas de
tierra de monte alto y bajo, pi-
nar bueno, pastos y aguaderos,
para toda clase de ganado.

t La persona que quisiera tra-
tar de su ajuste podrá dirigirse
á D. Joaquin Galloso, en la Ni-
lla de Pedroelie.

MONTANERA.

En subasta privada se ven-
de el fruto de bellota de la
Hacienda de Moratalla, para la
próxima montanera, cuyo rema-
te tendrá lugar el dia dos del
próximo Octubre, bajo el tipo y
condiciones que, en el mismo
dia, estarán de manifiesto en la
Secretaria del Excmo. Sr. Mar-
qués de Villaseca.

Para desde 1.° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital. con
cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Villaseca; y se Oyea
proposiciones en la Secretaria de
S. E., en su 'casa plazuela del
Marqués núm. 3. donde se ha- .
han de manifiesto las condicio-
nes.

Para desde el dia de S. Mi-
guel próximo del corriente año
en adelante, se arrienda la huer-
ta nombrada de Zaban, situada
en la sierra y término de esta
Ciudad, compuesta en su mayor.
parte de naranjal chino y agrio'
y olivar, con otra porcion de ár-
boles frutales.

La persona ä quien acomo-
de podrá dirigir sus proposicio-
nes á D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador del número, que vive
núm. 13, calle de Jesus Maria.

;99
A LOS AYUNTAMIENTOS. 01.

En la imprenta de este pe-
riódico hay de venta ejempla-
res para la formacion de- los
Amillaramientos, impresos con
snjecion al modelo circulado por
la Administracion de Hacienda
Pública en el Boletin oficial di-.
mero 136

Desde el dia se arriendan en
la calle del Cister casa núm.
9, unos graneros; en la misma
darán razon.

MANUAL DEI, COMERCIANTE,
por D. Luis Catalan y Cortés.

Le aceptacion que esta obra ha-
merecido en Barcelona, Zaragoza, Va-
lladolid y Madrid, únicos puntos don-
de se ha publicado hasta ahora, dan-
do lugar ä que se está ya imprimien-
do la 2. 8 edicion, es una prueba evi •
dente de lo mucho que interesa á to-
do el que se dedica á cualquier ramo
de especulacion mercantil; asi á lo me-
nos lo hau entendido los diferentes
periódicos, que se han acopado de ella.
sin cuyas circunstancias bastaria decir
que contiene:

Una reseña histórica del comercio.
. Máximas y reglas en general con

aplicacion al comercio. Por mayor, por
menor, de comision y de banca.

Geografía comercial con les prin-
cipales plazas del globo, sus produccio-
nes, importacion, esportacion, vias, etc•

Aritmética teorico-práctica
aplicacion al sistema métrico.

Teneduría de libros por partidl
doble, sencilla y mista, y finalmente:

Un tratado de los principales ar-
tículos de Comercio.

Consta de 452 páginas en 4.°,
se halla de venta a 8 rs. ejemplar oil
la imprenta de este periódico.

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,
.calle Ambrosio de forales 	 8-

Circular núm. 4810.
rOVI. 	 te

El dia 4 de Octubre pröximo de 42 á 4 de la mañana, ha de celebrar-
se en los parajes y ante las autoridades que marca el adjunto pliego de
condiciones, la subasta del aprovechamiento del fruto de bellota de las fincas
que á .continuacion se espresan.

Vienes del Estado.

Fälin 400. 	 El aprovechamiento del fruto de bellota en la presente
teMporada, de un pedazo de fierra de encinar, término de
Fuente Obejuna, que principia desde las viñas de los More-..,,,„"
nos ÿ llega hasta la baza Carmonilla, .compuesto -como de
482 ranegl.s, se subasta por la cantidad de rs. vn , •. 	 . 	 1250

Fólio 414. 	 El de : una baza de 6 ú 7 fanegas, lindando con el Egi-
do de la Cardenchosa, término de ¡tiente Obejuna, sesubasta
en. 	 . 	 . 	 . 	 , 	 . 	 ........ 	 , 	 . 	 . 	 '465

Fólio 416. 	 El de otra baza tambien de encinar, compuesta de 4 fa-
nega, en el Lahadero tle Sta. Elena, término de Fuente Obe-
juna, se subasta en. 	 . 	 . 	 . 	 . •. 	 90

Adjudicada en pretoria.

; Fólio 210. 	 El de' tinas tierras de encinar nombradas Fresnal, ter-
! 	 mino de dicha Villa de Fuente Obejuna, se subasta en. 	 , 	 750

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta.

1. 8 El remate se celebrará en esta Capital y en la villa de Fuente ,f)beitr-
na, en la primera el de las dos fincas cuyo tipo escede de 590 rs. ante el Sr. Go-
bernador, Administrador principal de Bienes Nacionales y Escribano de Hacien-
da, y el de toles en la 'vine de Fuente Obejuna ante el Sr. Alcalde Consti-
tucional, Procurador Sindico, Administrador Subalterno del Partido y competen.
te Eicribano.

2. 4 El disfrute será por solo la presente temporada.
3 a No se admitirán posturas menor que la que por cada una de las fincas se

señala, ni á ninguno que sea deudor ti los fondos públicos.
4. a Para asegurar el contrato es condicion precisa que en el acto de la su-

1 basta afianzo el rematante á satisfaccion de los jueces de ella.
5. 8 El remate quedará pendiente de la respectiva aprobacion, que lo será de

la Direccion general las de mayor cuantia y del Sr. Gobernador Civil de la pro-,
vincia las de menor.

6. 8 El rematante se obliga ti satisfacer en la Administracion de Bienes Na-
cionales de la provincia en el término de 10 dias contados desde el en que se
le notifique la aprobacion, el importe del remate, cuya carta de pago sera el do-
cumento que legitime la propiedad del fruto, sin el cual no podrá entrar en po-
sesion.

7. a Tambien se obliga ä pagar el rematante en la citada Administracion prin-
cipal, el importe de los derecjos devengados por el Perito tasador en el termi-
no que prefija la condicion anterior.

82' Los rematantes no sufrirán otros desembolsos que al pago de derechos 5.
los Escribanos y pregoneros y el papel que se invierta en los Espedientes, con
arreglo ti la tarifa aprobada por Real órden de IG de Junio de 1853.

Córdoba, 16 de Setiembre de 1857.a—Timolao Diaz de Morales.
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